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AB XAVIER LARREA NOYWAK 
Notaño Público XU del i . a 

- Cantón Guayaqu 

CONSTITUCIÓN DE YA compañía ARÓNIA 

_ DERCANADA 

    

  CAPITAL SUSCRITO: US$200.08. 

En ía ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,. 

Provincia del Guayas, a los nueve días del mes de Diciembre del año | 

dos mi catores, ante mí, Abogado HAWIER LARREA NOWAI, 

Motario Pública Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, o 

comparecen los. señores. ARMANDO BENIGNO ORTEGA RODRIGUEZ, de | 

estado civil casado, de profesión Abogado; VICENTE DAVID RODRIGUEZ 
Voz, de estado cía casido, de profesión Bach nes . -Los comparecientes 

Sum + de nacionalidad outs, tayores dee edo domiciliados ess lea 

ciudad de Gueyaqu, capaces par sa obligarse y contratas a quienes de: 

conocer doy. fe- Bien. instruidos. en. el. objeto. Y resultado de. esta. 

  

escritura a la que proceden con amplía Y. entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: o 

En el Registro de Escrituras Públicas a ss cargo, sirvase autorizar uno por la 

cual conste la constitución de uma sociedad anónima de confosmidad con 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura de constitución de compañía | 

METE DA AOSRÓSUEt COPE los mismos ips suse ls presas 

escritura: «de: acnstitución: Y ALA: sus capitales. pasa: «participas. de: tos. 

beneficios. que reporte la actividad de la.compañía... ESTATUTOS. SOCIALES 

DE. YA COMPAÑÍA.- CAPITULO. PRIMERO: ¿¡DENOMINACION, OBJETO . 

SOCIAL, RACIONALIDAD Y DOMICRrO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: 

  

SN 
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NUTRIMEDECUADOR SA.  quees una compañía anónima mercantil, regida-por la-Ley 

de Compañías.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- la compañía se 

dedicaráa) Alaimportación, compraventa, comercialización, disulbución, alporrreyor 
o menor en todas sus presentaciones, de cualquier dase o tipo de medicnas. ARTICULO 

TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMIGUIO.- ta Compañía es de redonalidad ecuatoriana y 

tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 6 Agencias en 

cualquier lugar del país ó del extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la 

Junta, General. de. Accionistas. ARTICULO. CUARTO: PLAZO. El plazo de 

duración del presente contrato de constitución de la compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la inscripción de la presente escrituta 
ATT r 

en el Registro Mercantil, sin embargo ese plazo podrá ampliarse o la 

compañía, podrá, disolbuerse. y líquidarse antes del vencimiento del. plaza: 

establecido, por resoluciones expresas de la Junta General de Accionistas, 

conforme 2 lo dispuesto en estos estatutos o en las causas legales. 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO Y 

ACCIOMES > El capital autorizado es. de MIL SEISCIENTOS. E SD 1.600.090) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, hasta el 

límite del Capital Autorizado. El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS (USD 

200,00). DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido. en. 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas por un valor nominal de 

UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

serán numeradas, del cero cero uno a la ochocientos, Los títulos estarán 

firmados por el Gerente General de la compañía, los mismos que podrán 

representar una o más acciones. ARTICULO SEXTO: DE LA PERDIDA: O 

DESTRUCCION DEL TITULO O CERTIFICADO PROVISIONAL.- Si un título de 

h
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Acción o un certificado provisional se extrawiare, perdiere o destuyese, la 

compeñía podrá decisrario nulo previa la publicación, se procederá a 

atar el Maa, debiendo conferisse uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título e cenificado anulado, de 

conforaidad a lo dispuesto en la Ley de Compañs. ARTÍCULO SEPTIMO: 

NES.- Cada acción es ordinaria y 

nominativa, la misma que da derecho en las Juntas Generales a un voto si 

estuviese liberada y si no lo está, en proporción a su valor pagado.- 

ARTICIAD OCTAVO: DE-LÁ MSCRPCION 

        

AUSTAS.- Los tíbulos y certificados nominativos se inscsibirón en-el. 
Ulbro de Acciones y Accionistas, donde deberán znotarse las sucesivas 

transferencias, constitución de desechos reales y las demás modificaciones 
que se efeciuaren respecto al darectvo sobre las acciones. 

NOVENO: DE LA EMESION DE LOS TITULOS DE ACCIONES.- La Compañía 

ro embiirá: los titulos definitivos de: les Acciones, mientras no estén 

totoímente peedes, ente tanto, sólo se le derá. a.los accionistas 

EXNTE.- Los accionistas tendrén derecho preferente en proporción a 

sus acciones, pera suseribir las que se emitan en caco de aumento de 

capiial; este derecho se ejercerá segín fo- dispuesto en la Ley de 

        

la compañía la porción del capital por él suscrito y: no desembolsado, en la 

forma prevista de tos Estatutos, hadéndose personalmente responsable 

del pago íntegro delas acciones que haya suscilto, no obstante cualquier 

sesión o transferencia que de las acciones no Iiberadas efectúe. ARTICULO. 
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contra terceros, sino desde la fecha reinscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Las transferencias de las acciones serán comunicadas a la” 
Ssupersiaalenda de Compañias por e) Aspresentante Legal, dentro de los 

ocho díes posteriores a su inscripción en el libro respectivo, con indicación 

del nombse, nacionalidad Y domicilio del cedente y cestonarío, atento a lo 

establecido en el Artículo ciento echenta y nueve de la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El derecho de negociar libremente las 

acciones no admite más limitaciones que les establecidas en la ley- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO. Y ADIQUASTE 

COMPAÑÍA: ARTICULO DEUIMIO CUARTO.- La compañla estará gobemada 

    

por te Aula General de Accionistas, ' compuesta por loz accionistas 

tegaímente convocados Y zeunidos en número suficiente para: hacer 

QUÓNEA. La zdministración y representación de la compañía ¡estará 3 Cargo 

del Presidente y Gerente General de ménera individual- ARTICULO 
- El órgano supremo de la 

compañía es la Junta General de Accionistas las cuales se reunirán en el 
domicilio: principal de la compañía.- ARTÍCULO DECRAD SEXTO: DE LAS 

JUNTAS - GENERALES- — Las Juntas Generales som ordinarias y 

extraordinarias y se reunión ene el domisito principal de la compañía, salvo 

Sta yadiodo toy de Compañías. PRECIO 

HERA la Junte: General Oriana se 

e a posteriores a ki 

pa 

      

   

    jo económico de la compañía, para considerar los 

asuntos. determinadas en la Ley de Compañías y amiquier otro tema 

guntuelizado enel osdes del día, de acuerdo con la convocatoria. La funta 

General Ordiraría podrá delberer sobre la suspensión, remoción y sanción 

de tos admirisuadores delenénados en el presente estatuto, aún amado 

el tema no conste en el orden del ds, en tención a lo que determina el 
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Canto Guayaquil 

Artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. ATICO 

DECERO OCTAVO: DE LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Las 

tunas Generales Extraosdinarias , se seemirán cuendo fesran conwocadas 

para hrater los asuntos puntualizados en el orden del día constante en la 

OSUALO POVENO: SEL QUIORUM 

REGLARSENTARIO EN LAS JUNTAS. Si la junta General no pudiere reunirse 

    

en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a uns segunda 

convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión. La junta general no podrá: considerarse 

constitiida para deliberar en primera comocatoria, si no está representada 

gor los concurrentes a ells, por lo menos la mitad del capital pagado 

  

juntes generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En . 

la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la. primera 

convocatoria. Para que la Junta general de accionistas sea ésta ordinaria. Y 

extrecrámaria pueda acordar válidamente el sumento o disminución del 

capital, la transformación, ta fusión, escisión, la disolución voluntaria y- 
anticipada de la compalfí, fa reactivación en proceso de liquidación, la 

comalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá . 

de conce la mitad del capital pagado. En segunda convocatosia bastará 

ta representación de la tercera parte del capital pagado, la junta general no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quónwn, se - 

procederá a una segunda convocatoria, tal como lo establece el artítulo 

doscientos treinta. y siete de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO: 

DE LA CONVOCACION POR LA PRENSA.- La Junta General Ordinaria y 
por la prensa, mediante publicación en uno 

    

Extrecrdinaria será car veocad a 
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soledades para su instalación, convoratorias para comisarios, días y 

haras de las reuniones, actas de lás seuniénes y otros esuntos referente a 

la Justa General de Sedonistas, se estasá a lo dispuesto en los presentes 

estao: A Ley de Compañías y Reglamentos vigentes.- 

[ESPN VOS DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS.- 

Lo bora Genoral de Accionistas esterá presidida gor el Presidente de la 

Compañía y a falta de éste y por el Gerente General, y a falta de éste actuará 

    

como tl es accionista designado por mayoría simple de votos, o cualquier 

asistente designado por los accionistas.- ARTICULO VIGESIMIO SEGUNDO: 

accionistas podrán kacerse representar en la duntz General, por cual 

cualquier. persona, medisnie carta disigida al representante legal de la 

Compañía.- REMICSLO VIGESIMO TERCERO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL 

RADO.- Sé une persona achía en nombre de un accionista en úntud 

de poder general o si el poder especial autoriza al mandatario para ejercer 

sin hultación alguna tos derechos del accionista poderdante, se entiende 

que tal mandatario está facultado para obrar en todos los asuntos relativos 

a los derechos que la hey de Compañías y los estatutos confieren ai 

accionista ARTICULO VÍGESIVAO CUARTO: DE LAS VOTACIONES EN LAS 

JUNTAS DE AQUONISTAS.- Salvo excepciones previstas por la ley y los 

    

APODOS 

    

Estafutos, las resoluciones de las luntzs Generales serán tomadas por 

mayoria simple de los vetos que representen el capital pegado concurrente 

a lasosión: Los wotos en Hanoo y les alistendiones se sumarán a la mayoría 

mér IGESIMAO QUINTO: DE LA COUGATORIEDAD DE 

Las RESOLUCIONES DELAS JUNTAS DE ACCIONESTAS.- Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias desde el momento de la aprobación del 

acta respectiva, de conformidad a la Ley y los Estatutos. - ARTICULO VIGESAO 

: Aro olstinte alo dispuesto en los 
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arículioa precedemtes, la Sunta General se emenderá converada y 

válidamente constituida, zm cualquier Tempo y en cualquier lugar, dentro 

deltesticcio racional, paratratar y vesubees comio asunto, empre que 

esté presente todo el capital y los concurrentes, quienes deberán suscribir 

el acta sespectóva fajo sanción de nuidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los concurrentes 

puede oponerse a ls discusión de los asuntos sobre los cuales mo se | 

considere suficientemente infomeda, de conformidad a lo estipulado en 

el fatícalo doscientos treluta y ocho de la Ley de Compeñes- SUTIL: 

DE lA RETA GENERAL Son 

atriluciones dela Junta General de Accionistas, además de las 

señaladas en la. Ley de Compañías: Uno) Nombrar al Prestlente y 

Gerente General y demás fune on=rios que considere conveniente para el | 

mejor giro de los negocios de la compañía; ar sus remuneraciones Y. 

removertos por Causas justificadas; Dos) Nombrar al Comisario Principal 

Y Soplente; Tres) - Conecer y. aprobar anualmente las cuentas, 

balances, el informe que presente el Gerente General y Comisario, 

referente a. las actividades de los megocios y dictar ls resolución 

comespendiente, . Bo podrá aceptarse el halgace mi las cuentas si no 

hubisres sido precedidas por el informe del Comisario. Castro) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la emisión de las 

portes heneficiarias y obligaciones; Cinco) Acordar todas los 

modificaciones al contrato social _ Seis) Resolver acerca de la fusión, 

trenstormación, escisión, disolución Y fiquidación; Siete) intespretar de 

manera obligatoria dos presentes estatutos, cumplio - Y hacerlos / 

cumplir, Ocho), Autorizar. la creación de Agendas y Sucursales | 
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cuya resolución no corresponda a ningún otro funcionario de la compañía; 

Diez) Podrá elegir apoderados generales, para que represente a la 

compañía, Resolver sobre los asuntos que no se enconiraren previstos en 

los. presentes estatutos y la Ley de Compañías; y, Once) Nombrar 

Liquidador Principal y Suplente de la Compañía en caso de Disolución 

Anticipada.- ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: DE LOS ADMINISTRADORES Y 

PERIODO DE DURACION.- La Administración de la Compañía está a cargo 

del Presidente y Gerente General quienes la ejercerán. de manéra 

individual. El Presidente subrogará al Gerente General en caso de falta o 

ausencia de éste. Tanto el Gerente General como el Presidente serán 

designados por la Junta General de Accionistas, por el período de CINCO 

AÑOS, pudiendo ser reelegidos en forma indefinida para lo cual no se 

requiere ser accionistas de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- Las actas se 

llevaran en una carpeta especial destinada para el efecto, en hojas 

debidamente foliadas y escritas a máquina, debiendo cumplirse lo prescrito 

en el Artículo doscientos cuarenta y seis de la Ley de Compañías y lo que al 

respecto constare en el Reglamento sobre las Juntas Generales de los 

Socios y Accionistas, expedido por la Superintendencia de Compañías.- 

ARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

las siguientes: UNO) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, sean estas ordinarias o extraordinarias y suscribir las actas 

respectivas. DOS) Reemplazar al Gerente General con todas las 

atribuciones que los presentes estatutos le confieren, en caso de falta o 

ausencia menor a sesenta días, hasta que la Junta General designe a otro. 

TRES) Las demás atribuciones y deberes que le conceden al Presidente, la 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son las siguientes: UNO) Representar 

Ley y el Estatuto.- 

 



  

/ Ur
re
a 

«L
av
ie
r 

A 

B
R
E
R
E
S
6
s
S
o
a
5
A
a
R
E
G
R
E
S
 

o
s
o
s
 
a
 
a
s
s
 
s
o
 
on

ot
s 

h 
E 

  

AB XAVIER LARREA INOWWAK 
Notario Púbéico MUI del 
Cantón Guegequid : 

legal, judicial y exrajudicialmente a la compañía de manera individual y 

límites de ninguna clase más que los señilados por la Ley y este Estatuto. : 

BOS) Actua como Secietario en las dentas Generales de Accionistas, sean 

estas ordinarias o extraordinarias y finmar como tal en las actas de las 

EMÍSES. . TRES) fever tos libros de Actes de Juntas Generales; el Libro de . 

Acciones y Accionistas, el Libro y Expediente de Actas y los demás que: 

fueren necesarios. CUATRO) Legalizar con su firma, los títulos de acciones y 

tomar. notas en eños de las transterencias y pignoraciones. CINCO) 

Coreocas conforme a la Ley y los presentes Estatutos, a la junta General de . 

Accionistas. SEIS] Negodar los contratos colectivos de trabajo, así como los 

individuales de todo género. SIETE) Complir y hacer cumplir las 
resoluciones de la unta General de Accionistas. OCHO) Realizar las 

aperturas de las cuentes comtentes, de ahorros, efectuar inversiones 

bancastas, realizar los depósitos y setisos de los valores de los Bancos. De | 
considerarlo necesaño podrá delegar: esta * atribución a cualquier 

funcionario O empleado de confianza; así- mismo podrá otorgar poderes 

especiales a personas de su confianza de considerarlo necesaría, para el 

desempeño de cualquier atribución gue fe confieren los- presentes 

estetrios y la Ley.- . NUEVE) Llevar a cabo los actos administrativos en 

orden al normal desenvolvimiento de los negocios socisles, DIEZ) Someter 
a consideración de la bunis General el informe de labores de cada año | 

fiscal. para que ésta previo conocimiento lo apruebe- ARTICULO: 

TRISESIMO SEGUNDO: DE LA AUSENCIA DEL GERENTE GENERAL. En caso 

de falta o ausencia del Gerente General por más de sesenta días, la Junta 

General deberá reunirse para nomibrar quien lo reemplace.- ARTÍCULO —./ 

TRIGESIMO TERCERO: DE LOS CONESARIOS.- La compañía tendrá un 
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funciones se sujetarán a las disposiciones de Ley.- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO: DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidas que resuitaren de 

cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, 

destinado a formar el Fondo de Reserva Legal hasta que este alcance por 

los menos el cíncuenta por ciento del capital. En fa misma forma deberá 

ser reintegrado el Fondo de Reserva, si este después de constituido resulta 

disminuido por cualquier causa. La Junta General de Accionistas, podrá 

acordar la formación de una Reserva Facultativa para proveer futuros 

aumentos de capital o situaciones indecisas o pendientes que pasen de un 

ejercicio económico a otro.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: FUNCIONES 

PRORROGADAS.- Aún cuando termine el perícdo para el cual hayan sido 

elegidos los administradores, estos funcionarios de la compañía 

continuarán en el ejercicio de sus funciones, hasta que la Junta General los 

reelijan o nombren a los reemplazantes, excepto en caso de destitución.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: CAUSAS DE DISOLUCION.- Son causas de 

disolución de la compañía, todas aquellas que se encuentran señaladas en 

el Artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías.- £RTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO: DE LA LIQUIDACION.- El nombramiento de 

Liquidador y el procedimiento a seguirse para la liquidación de la 

compañía, corresponde hacerlo a la Junta General. En caso de no que la 

Junta General no resuelva sobre el particular, se procederá conforme lo 

dispone la ley de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: Para todo 

lo que no se encontrare previstos en el presente estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, sus reglamentos y sus resoluciones de la 

Junta General de Accionistas.- CLAUSULA SEGUNDA: SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL.- — El capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS. 

DOLARES de los Estados Unidos de América, el mismo que se encuentra 

integramente suscrito y previamente los otorgantes lo han aprobado 

10 
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F CENSIFICADO DE  VOFACIÓN 
016 EOI MES SECCIONES ESPERADAS - 

015 - 0191 0922218029 
TITO 

ORTEGA RDOROUEZ ARUAIDO BENIGNO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

AESOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: (0O/MZENNIA 09012 ADA 
NÚMERO DE HESPERIA: 767900F 

VPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1062718029 ORTEGA RODRIGUEZ ARMANDO BENIGNO 
CUE CERO 

ACINDAD ECONÓEBCA- — FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS MEDICINALES ACTIVAS QUE SE UTELIZAN POR SUS 
PROPIEDADES FARISACOLÓSICAS EN LA FASRICACIÓN DE EEDICAMERTOS: 
ANTIBIÓTICOS, VITAMINAS RÁSICAS, ÁCIDO SAUICÍICO Y ACETUSALICÍECO, 
ETCÉTERA, TRATAMIENTO DE LA SANGRE, FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS: 
ANTISUEROS Y OTRAS FRACCIONES DE SANGRE, AZÚCARES QUÍMICAMENTE 
PUROS, PRODUCTOS Y EXTRACTOS ENDOCRINOS, VACUNAS. INCLUIDOS 
PREPARADOS HOMECPÁTICOS, FABRICACIÓN Y PROCESAMTENTO DE GLÁNDULAS 
Y EXTRACTOS GLANDULARES, FABRICACIÓN DE FRO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROZADO LA SIGUENTE DEMONINACIÓN.. 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELNNARÁ ER OOTEOts (10042 ANI 

RECUERDE QUE DESERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTERDENCIA DE CONPARÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
aria EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EW LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WES MISTITUCIONAL 
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LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPEDAD BEONSTRIAL, SEA MARCA, MOMBRE COLRERCIAL, LESA COMERCIAL, APARTENCIA DISTIMTREA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (NEPAL 

LA RESERVA DELA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU HOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
ERECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMSUNICO PARA LOS HINES PERTINENTES. 
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¿8 XAMER LARREA NOWAK 
Motero Público XU del 
Cautín Cuyagal 

medante el siguiente cuadro de suscriptores: UNO? ARMANDO BENIGNO 

CORTESA RODRGUEZ, ha suscrito CUJATROCIENTAS acciones; . DOS? 
A E TT, 

WIEN DAVID RODRIGUEZ 10PEZ (he suscrito CURTROCIENTAS TALONES. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y por valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Aménica cada una, de tal manera que 

OCHOCIENTAS acciones totafizan el capital suscrito de la compañía- 
CLAUSULA TERCERA: PAGO DEL CAPITAL Y -DECLARACIONES.- Los 

otomgartes declaran bajo juramento y en fonma expresa, que hen aprobado * 

el siguiente cuadro de pago del capital suscrito: a) ARMANDO BEN GON y 

ORTEGA RODRIGUEZ paga en numerasio el veinticinco per ciento en 

efectivo, esto es, la cantidad de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de 
América; b] VICENTE DAVID RODRIGUEZ LOPEZ, paga en numerario el 

veinticinco por ciento en efectivo, esto es, la cantidad de CIEN. DOLARES de 

los Estados Unidos de América. El saldo del capital se pagará en un plazo 

de dos años a contarse desde la fecha de inscripción de la constitución de 
la compaía El aporte en nureraño referido, de conformidad con el 

artículo ciento sesenta y tres de la Ley de Compañías, se deposita en una 

cuenta comiente o de ahorros que se emita en una institución bancaria a 

nomire de la compeñt una vez consiiiuida definitivamente, CLASULA 

CUARTA: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES.- Los accionistas designan 

como administradores por el término de cinco (5) años a los siguientes 

señores: Para el carzo de PRESIDENTE al señor VICENTE DAVID RODRIGUEZ 

LOPEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

quíen se identifica con cedula de ciudadanía número cero nueve dos seis 

cinco cero tres cinco cinco ocho y para el cargo de GERENTE GENERAL al 

señor ARMANDO BENIGNO ORTEGA RODRIGUEZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil quien se identifica con 
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AB KAMER LARREA NOWAK 
Hotario Público XUI del - 
Canin Gueyaquil 

m3 cu ARACIONES- — Los comparecientes declaran 

  

PENE. 

expresamente que no se han resenvado para ellos beneficio algumo 

proreráenie del capital social y autorizan en forma expresa al Abogado 

luén Lars Naranjo, para que efectúe tos trámites de constitución. Sivase 

Señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo pora la validez de esta 

Escritura Pública y otorgue las copias de Ley para su aprobación e: 

inscrigción en el Regisivo Mercantó del cantón Guayaquil. (firmado) 
¿topado tuñn Lara Masarjo, Registro Mero uno cero seís mueve dos del 

Cotegío de sñegados de Pichincha RESTA AQUÍ LA AURVTAT- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta, la que queda elevada a escritura pá dblica para que surta sus efectos | 

legates.- La cuantía de la presente esañtura es tal como consta en la 

aaa de la misma— Les comparecientes me me exhibieron sus documentos 

de identificación. - Leida esta escritura de principio a En por má el Botario, 

en alía voz a los coz $ tos, éstos la aprueban en todas sus partes 

tanto ie agotado DOY FE. 
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C.V. No OLAS 4 / ¡ 
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ho / p 
barrer 4 Las AO AMIGA 

/ BB. MINTERE NOWAK 

| NOTARIO ds SUAVACAL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

    

  

este p pal HA 
rubricó, firm 

    
 



    

ER REPERTOIRIO:S2 416 

FECHA DE REPERTORIO T0i22819 
HORA DE R 

  

RTORED:10:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil la inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: Í, 
Escritora pública, que contiene a CONSTEFUCION de la compañía 
denominada: CIALIZAD NUTRI MED 
NUTRIMEDECUADOR S.A, de > fojas 122.567 a 122.583, Registro 
Mercantil número 5.238, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de — la compañía 

COMERCIALIZADORA NUTRI MED NUTRIMEDECUADOR S.A., 
a favor de ARMANDO BENIGNO ORTEGA RODRIGUEZ, de fojas 
52.104 a 52,106, Registro de Nombramientos número 16.901.- 

        

ORIBEN: AACUESIOASIDD 

END 
LEADER 

  

  

Gonpequl, 13 de diria de 2034 

: x 

  

La Espresiiaiod save ls veaciid y atraca de los danos repisoados, es de excesiva esposo de la a el 

cechsarss cuado estar o este prosas tedio fa ifemación, dl temor de lo emubiarido cm el Art d de Eo Ley del Sisterean 
Kamal Registrado Dios Pilas. 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de       l 

Meter Larrea Ñ 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL '
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NOTARIO CUADRACESESO PRIMERO DE CATO0M GUAVEQUIL 
EXTRACTO 

201438:01-0461-P028330 De Fajas. 

2014-12-49 11:48:23 

de tenida: 

(Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA NUTRI MED NUTRIMEDECUADOR S.A. 

'YAS 

DELACTO O CONTRATO 

$ 800 

, laa ¿ 7 7 

+ ABOGADO. XAWIER ANTONIO LARREA NOWIAK 
NOTARIA CUADRAGESIMIA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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D ¡SUPERINTENDENCIA - FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA há DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: -OHER IZADORA NOIR: He CUADO SA. 

EXPEDIENTE: l RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: EZ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS - EOAYAQUIL- 
DOMICILJO POSTAL o 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYARU IL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: : CIUDADELA: 

ÁVACI Cho 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: yICTOL HANuEL 

(GENERAL CoRDovA g10 Lendon 

7 «CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

: Sumo. EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 5 

/ <=tToRLES HERCED 

| CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓMICO 2: 

os labor - vlvlo holmasl. com 

CELULAR: FAX: 

paisa35059 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

> FRENTE A FISCALIA. 
¿""IBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ARMANDO BENIGNO ORTEGA  RODMIGUEZ 

NÚRAERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0739 21802- q 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE ceras DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO 

ORA:; 
pte 208 oo 

RI REDRESENTANTE LEGAL  "*“ePtor: Michelle Calderán Palacios 

Firmas. NA lio a 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01,2.1.4-F1      



  

Factura Nó; 148-001-000461300   

    
Autorización SRÍ. 1114458767 o 4001427485134* 
Factiá de alitorlzáclión: 29/09/2014 No; dlo Goritrol: 142740913-33 
válida hast: 49/03/2016 Valera pagar: 49.11 

  

Peúha de Vencifiientoz. 
e O PA     

    Código Úlilco eléctica, Necióhal s 0ADVAGTABS: > 
Dirdeclón derviclós - ¡SENERAL GORBOVA É810 1 3 TM LAP) deals TORRES MARDED SERV.2204. 

. Plah/Goocádigo; 48 23:09-008.1805 Táritas  7S8Coiharélal sin demanda BAE.P (Bajá Tensión) 2qnájiosa 1 

- Proyinéla « Cántán « Párroguis: Guíiyas » GLayaquíl - Ayaciicho 

Dirgeción Botlficación: — Dorilicle 

Código Poktal: 

4... FACTURABIÓN SERVIGLO ELÉCTRISO Y ALUMBRADO PÚBLICO a 

Meilldor: — aBO5df.GENZAT Pastormuliplicadión: 40d. — Cónslámtes 1.00 
Desde: — b3/08/óbta . Malas: — D3/0u/2014 - los Paúluradol: o Tipoiénsumé: — Bromeda 
Factor Potáhala: 1.00 Pehalización Ep: o.000dé0 Fagtoj Ubrreñción: 1.00 

vALÓR CONSUMO: 0.09 
14,8,(0%) 0.d0 

  

   

  

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SEN. 040 
suUBPOTAL: ALUMBRADO PÚBLICO, sn 

TOTALEE: EVA TE 

Descripción Asta, Anterior. 
Encigla 11377.08 

  

    

8.00]   
ad o     

  

      

  

  

2. NALBRES PENDIENTES oi ) cuna 
BOMCEPTO VALOR 

SALDO astreniok, (6 FASTURAR) 6:22 4 
INTERESE AGUMULADIJS ),31 
() HOTA DE CREDITO Na. 1464 -500000s > 13,42 ¿ 

' Nos 

Fastutá No. — 1ag:001-d6o0461ÓD9 SUMINISTRO; Cua 

   

GRTEGA RODRÍGUEZ 
Autorisación áha Hiisasgtez 
Facha de autórlzas: 230/00/20:14 ARMANDO BENIGNO - 
Válida hasta: dejo3/2918  [No. do Góntrol: — 1427488133 

0 [Valora pagar: 35,11 

- SUMINISTAO: E 74d 

  

Factura No, 148-001:000461309 
Autorización SR: 1114450707 
Fecha de autorización: 29/09/2014 
Válida haste: 48/03/2015 

F “edlia iS Emisión: 

  

INFCIRMACIÓN Dl coNsumibor , a 

Códiila /RU.C.: 0832218029 
ORTEGA ROBRIGUEZ ARMANDO BENICHO 

No. dé Conljol; 142746413:33 
Direcelón servició: 

GENÉRAL CARBOVA 0814 14 TMME(1aB DR ) TORMES MehicBD AER 

   

E ¿RECAUDACIÓN TÉRCEROS 
  

e. vaLodEs NO FEIRMAN Parte ik LOs Henasós DELÁ 
ENAPRESA ELÉCTRICA 

CONBERTO Austeiiro 9 LEAL Y 
  

RECAUDACIÓN TERGEHOS (é] 
  

   
   

n Y 

Valores Penglentés (2): 
Recalidación Tercáros (3): 

  

  

  

       

  

Pagar hastát— INMEDIATO 

       
AHORHO POR: 
LEER SS 0.00 

tal    

*10014274 
4 

*11000000  



MM, AAA) 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/DEC/2014 08:47:36 Usu: orreso 

A 
Remitente: No. Trámite: 61384 [10 

ARMANDO ORTEGA. . 

  

    

  

  

  

              

  

  

    
  

    
  

  

      
  

  

    
  

Expediente: 

. RUC: 
Razón social: 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
COMERCIALIZADORA NUTR! MED . 
NUTRIMEDECUADOR S.A. CONSTITUCIÓN 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 50 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       
 


